
N.º 5300. DOMINGO 18 DE MARZO DE 1849. 10 cuartos.

P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

R EA L D EC R E TO .

Habiendo fallecido D. Manuel Enrique Rodríguez 
y Lancha, Diputado á Córtes por el distrito de Huel- 
va, Yengo en mandar que se proceda á nueva elec
ción paira su reemplazo con. arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y la adicional de 16 de Febrero del 
corriente año. i

Dado en Palacio á 15 dé Marzo de 1849.==Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino-El Conde de San Luis.

Dirección de corrección.

Para e l acopio de hilazas que por el térm ino de dos años 
se consuman en los talleres de los presidios de la Península, 
se celebrará subasta pública el dia ; 16 de Abril próximo á 
las dos de la larde en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación del Reino, debiendo tener lugar el rem ate b a 
jo las siguientes condiciones que S. M. se ha servido aprobar:

1.a El contratista estará obligado á sum inistrar las h ila
zas que se consuman en les presidios de la Península, de 
los núm eros y clases que designa la condición 5.a, y con
forme á las m uestras que estarán de manifiesto en la Di
rección de contabilidad de este. Ministerio y en las secreta
rías de los Gobiernos políticos que cita la condición 6.a, d e 
biendo verificar la entrega de todas las hilazas en el depó
sito general establecido en el presidio de Madrid.

2a La contrata será por dos añ o s , á contar desde el dia 
en que S. M. apruebe e l  rem a te , y el consumo de hilazas 
en cada uno de ellos no bajará de 50,000 libras.

3? Para que se declaren de recibo las hilazas que entre
gue el contratista ha de preceder un detenido reconocimien
to peric ia l, y en el caso de resultar iguales á las muestras 
ap robadas, se expedirá por el Director de contabilidad la 
correspondiente certificación que acredite aquel extremo 
cesando desde entonces la responsabilidad del contratista 
.quien, si se declaran inadmisibles las hilazas, podrá nom
b r a r  un perito ,• designando el Director de contabilidad ur 
tercero, en caso de discordia, para que declare definitiva
mente si son ó no de recibo.

4a Los gastos que origine el reconocimiento en caso d< 
discordia se satisfarán por el ramo dé presidios, si sor 
declaradas de recibo las hilazas, y por el contratista si re
sultan en efecto de mala balidad.

: 5? Las hilaias se rán 'de  los números siguientes : 8 , 10, 
12 ,,44 , 16, 22, 30, 35, 40, 45, 50.

Las de los números 8 y 10 serán desgrasadas, y blancas 
las de los dem ás, entregando tram a y urdim bre por partes 
iguales.

6? La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
Sevilla, Valencia, Barcelona; Zaragoza, Bilbao y la Coruña 
el dia 16 de Abril próximo; en Madrid á las dos de la ta r 
de en la sala destinada al efecto en el Ministerio de la Go
bernación ante el Director de Corrección , asistido del de 
Contabilidad üel mismo Ministerio y del Oficial de la Secre
taría del Despacho que tiene á su cargo el Negociado de 
presidios; y éii las provincias citadas á la misma hora ante 
el Jefe político, acompañado del Vicepresidente del Consejo 
provincial y del A lcalde, desempeñando las funciones de 
Secretario un Oficial del Gobierno político designado por el 
Jefe. *

7a Para presentarse como licitador en la subasta , ha de 
hacerse previam ente un depósito de 40,000 rs. vn. en me
tálico, á saber: en M adrid, en la Pagaduría de este Minis
te rio , y eü las provincias ya citadas en la depositaría del 
Gobierno político, retirándolo los interesados luego de ter
minado el acto, de la subasta, á excepción del que corres
ponda al mejor postor, que se retendrá hasta que el remate 
sea aprobado por S. M.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, v se 
entregarán el dia señalado para la subasta ; pára extender
las se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer por dos años el suministro de las 
hilazas que se consuman en los presidios de la Península, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado al efec
to por S. M., á los precios siguientes:

La del núm. 8, desgrasada , tram a y urdim bre á ..............
libra.

La del núm. 10 id. id.
La del núm. 12 blanca id. id.
La del núm. 14 id. id. .
La del núm. 16 id. id.

*La. del núm. 22 id. id.
La del núm. 30 id. id.
La. del núm. 35 id. id..
La del núm. 40 id. id.
La del núm. 45 id. id.
La del núm. 50 id. id . ; y para asegurar esta proposición 

presento lá fianza estipulada de 40,000 rs. vellón en metá
lico.»

9.a La lectura de las referidas proposiciones se hará pú
blicam ente, reservando el nombre de los proponentes; y si 
no se hallasen redactadas en los térm inos que expresa la 
condición an terio r, ó no se acompañare á ellas el documen
to que acredite la fianza p ré v ia , serán  declaradas nulas ó 
como no hechas para el acto del rem ate.

10a A las proposiciones acom pañará en distinto pliego,
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición, otro
con la firma y señas del domicilio del proponénte.

11.a El rem ate se adjudicará al licitador cuya proposi
ción resulte mas ventajosa; pero si hubiese dos ó mas pro
posiciones enteram ente iguales, sé ab rirá  licitación por el 
térm ino de media hora entre los interesados en aquellas 
únicam ente , y la adjudicación sé hará  á favor del mejor

p osto r: los demas licitadores retirarán sus depósitos y los 
pliegos cerrados que contengan el nombre y señas del do
micilio.

12.a Por el correo inmediato al de la subasta rem itirán 
los Jefes políticos al Director de Corrección ios expedientes 
de dicha su b a sta rá  fin de que por el mismo se proponga á 
S. M. la resolución que corresponda.

13.a El rem ate,no tendrá efecto hasta que sea aprobado 
por S„ M., en cuyo caso se devolverán los depósitos á los 
demas licitadores, quedando en garantía de la contrata el 
de la persona á quien se hubiese hecho la adjudicación.

14a La Dirección de Contabilidad, á medida que se ha
gan las entregas de hilazas, dispondrá el pago de ellas con 
las formalidades que corresponden, librando su importe 
contra la Pagaduría de este Ministerio ó las Depositarías de 
los Gobiernos políticos, sin que el contratista tenga derecho 
á reclam ar indemnización alguna por el quebranto de giro.

15? Al mes de aprobado el remate por S. M., se verifi
cará la prim era entrega de hilazas en la forma siguiente:

Número 8 .................... 3000.
Número 10.................... 3000.
Número 12.................... 4000.
Número 14 ................. . 1500.
Número 16 .................... 1500.
Número 2 2 ...................   1500.
Número 3 0 . . . .............  1500.
Número 35 .................... 1000.
Número 40 .................... 1000.
Número 45 .................. 1000.
Número 50___ *...........  1000.

16? A los dos meses de realizada la prim era entrega se 
verificará la segunda , de las clases y cantidades que fijará 
con un mes de anticipación el Director- de Contabilidad. 
Con igual anticipación se harán  por él mismo Director los 
pedidos sucesivos.

17.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar resar
cimiento alguno por daños y perjuicios.

18.a F inalm ente, será de cuenta del contratista el im 
porte de Ja escritu ra , papel sellado y  dos copias para las 
Direcciones de Corrección y Contabilidad.

Madrid 17 de Marzo de 1849 .= E s copia del pliego apro
bado por S. M .= E l D irector, Manuel Zarazaga. • 3

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Comandante general de Lérida participa con fecha 15 
del actual que el Brigadier Pons destruyó una fábrica de 
pólvora que los enemigos tenían en la casa llamada Molina 
de la Plana con los efectos de que constaba; habiendo re 
ducido á cenizas en el térm ino de Canalda otra denom ina
da Caballere, que servia de hospital á los rebeldes, consu
miéndose con ella treinta tablados de camas colocados en 
la misma .-‘también manifiesta que habiéndose presentado 
espontáneamente el Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes del pueblo de Alfés solicitando armas para defenderse, 
le han sido entregados fusiles, con da facultad de crear un 
tercio fijo y fortificar el mismo pueblo; y finalmente da 
parte de haberse presentado implorando la gracia de indul
to veinte y nueve individuos procedentes de diferentes fac
ciones.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y  OBRAS PUBLICAS.

Dirección general de Obras públicas.
R elación  de las obras de conservación y  nueva construcción, ejecutadas en el mes de Diciembre de \ 8 48  en los distritos de

CONSERVACION.
Madrid. Burgos. Vitoria. Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. Granada. Sevilla. Cáceres. Valladolid. León. Orense.

Islas
Baleares.

Islas
Canarias. TOTAL.

Se han bacheado, varas superficiales... .. 40,582 26,847 900 2,843 23,523 21,332 32,536 3,500 7,719 11,497 43,026 3,053 4,007 289 221,654
Se han recargado, váras lin ea les.------- - 1,992 * 2,768 2,100 . . 220 1,040 . 492 336

8,600
626 116 364 136 10,190

Se han recebado, id^. . . . . . . . ----- ------ --
Se han rebocado, i di . . I % -

16,251 163 2,645 520 4,984 570 784 336 744 1,838 3 ,0 5 8 89 40,582
124,920 22,509 . , 6,012 90,880 * 16.138 159,121 640 721 39,523 11,675 145 . . 472,284

Se han limpiado de lodo y polvo, id........
Arreglo de paseos y ^cunetas,’id............. ..
Se han recorrido para qúébrantar piedras,

44,459 41,024 . ¿ . . ' 1,340 6,922 8,066 860 390 2,012
7,330

43,928 3,218 2,374 289 154,882
98,190 32,703 15,428 39,129 14,878 ■ 4,442 2,932 11,157 5,028

28,087

569
♦

46 231,832

I d e m . . . . . . . . . ! . . .  . . . . . . . . . .  ........... 2,877 . . 6,478 564 20,231 . . 2,060 742 2,180 649 . . * 63,868
Se ha picado el hielo y enarenado, id .. .. *898 . . , , . . r

247
898

Se han descantado, id ........... * . . ............... , . , . 2,860 # # 1,783 24,697 1,420 1,969 400 33,376
De cunetas abiertas, id . : ................ .. . , , , 154 # m 2,511 229 . . . .  . 712 3,606
Línea de paseos arreglados, id................... . . . , . , . , .  . 1,331

8,557 17,069
13,676 15,007

Id. de cuneta desembrozada, id............... .. • *
i . . ' . . 26,379 12,932 7,368 . . : 14,205 86,510

Id. de caja abierta, i d . ................................. •• 451 •• 451



CONSERVACION. Madrid. Burgos. Vitoria. i feá'rúfelona. Valencia. Murcia.; Granada. Sevilla. Cáceres. VaBactoMd. Orense,
Islas

Baleares.
Islas

Canarias. TOTAt,

Barbacanas desembrozadas, núm............. 697 «• • • 697~~

257
20

409
56
4

237
7

428
fin

Alcantarillas desembrozadas y cubos id., 
mí m ero .......................... *......... . i* \ u ó b 5 24- \ h 45 é »

Id. recorridas para quitar la vejetacion».
Malecones sin revestimiento, núou * .......
Leguarias, id ........................ *. » ...............
Reparación de casas»portazgos, id .........
Malecones reformados, i d . . . ..........

1 20
í 09 
56 

1
•  ̂ -

• • 

l h
* *

237

'.i

*
i l 
« • 
• %

V«
* % j
* * 
b *

••
••

« 4 

• •

• •

* *

Badenes desembrozados, id . ...... ............. 3 " 4
Arboles plantados, id ............................
Pipdras salientes varas lineales*. . .  4 *

■ V t •• •• m % «
¿0

•• •• •• • • *411 - b •

Afirmado de 1! capa , varas lineales.. . .  
Id. de 2.a id ., id. id .................................

•• •• • * •• 4-» •• 407
407

•• • • •• ...
ou

107
407
107

r^ ::. 62
J o
43

1

96
62
88

484,670
24,759
41,945

167,484

61,951
22,347
33,726

50,572

20,182
7,067
9,802

17,447

48
13

352
2,450
8,423

10
896

Id. de 3.a id ., id. id.................................. 107
Recebado, id% id. ., .........................
Se han coiisituiiáa Üe malecones de pte-

» 4 V* * l • 62 • • .. Ai

. * • ' t ít) . *

* V'; 1

í % *r
‘ ’ ' Í '

Cobijas cotonadas th  los pretiles, id .* . .
Guarda-rdfcá&s becados, núm....... . v  .
Alcantarilla dé dos bocas reparados 

numero. « » * . ***« . . . . . . . . . b t » . . . . . .
Se hafi Extraído de tierra de desprendi

mientos, varas cúbicas........................
Se han mudado de piedra, varas cúbicas
Pretiles, varas lineales............................

/Existencia del mes anterior
Aconios de\ varas cúbicas..................

n i e d r a s i n Hechos en el de la fecha’ id
machacar EmPleados en el mismo, id macnacar. -IExjstentes para el mes pró.

t ximo, id............................
"/Existencia del mes anterior

, 1 idem..................................

% *
*

66,155
6,437
9,344

63,348

16,019

. *

.•*

1

18,521
3,926
8,088

14,359

8,082
5,916
7,135

6,863

• i

420

367

53

5,118

> *

* *

100

100

2,129
174
344

1,959

2,931
1,887
2,235

2,583

559
559

« %
• *

» i

25,112
544

5,478

20,178

4,460

t -*
%

* *

38,010
5,703
8,742

34,974

9,922

3,404
873

1,088

2,889

50

• *

8,180
3,419
4,058

7,541

2,900

3,462
902
925

3,439

1,173
250
241

1,181

\ •

«

10,384
4,202
1,352

40,234

7,394
355

2,295

5,454

n  
■ «

10
62

6,725
748

1,342

6,131

1,884

* *
. * L 

• « ;

86 _

* 88

2,044
735
840

1,939

4,867
664
907

4 ¡624

f i
‘ * * '

; 4 ;

324
64
45

343

152

• i

s

*32
32

Acopios ae 
piedra ma
chacada . . . .

(Hechos en el de la fecha, id 
[Empleados en el mismo, id 
‘ Existentes para el mes pró- 
* ximo, id.............................

2,956
8,385

10,590

118
1,117

4,119

814
811

6,551
6,742

4,299

1,213
309
298

4,224

510 j 

9,412

1,073
1,423

858
4,232

2,526

2,828
303
795

2,336

/
908

1,009

1,783

*331
289

42

-* •% -1 

14

138

4 »

Acopios de 
arena..........

/Existencia del mes anterior,
idem.. ! .............. ...............

Hechos en el de la fecha, id. 
Empleados en el mismo, id. 
Existentes para el mes pró

ximo. id.... .........................

237
489
589

137

2.654
2.654

603

603

169
573
573

469

*215
215

44,913
1,152
3,390

42,675

200
282
281

204

200
140

60

19

19

Tapas para alcantarillas existentes para el
mes próximo, varas superficiales........

Cal id. para id., cahíces............................
Se han almadenado, varas lineales._____
Rodadas cubiertas, id. id...........................

• •

• *

• • • • # •

* • 

• •

45
15

352
2,450
4,668

* * • «

i  »
* *

• •

é % ‘

Cuneta abierta, id. id........- . .................................... 6,755
Zanja de coronación, id id....................... 40
Desmontes, varas cúbicas............................................ 127 769
Muros de sostenimiento, id. id ...........................

Explanación , movimiento de tierras, va
ras lineales......................................

• • • • • • t t t ? 24 . t

414

9 f

f t 

• 9 . .  ~ * t ♦ ♦ * . 24

414
850Se han allanado rodadas, id. id . . . . ........

♦ •
850 f t r

1 — * ...................... ♦ l

■

9 4

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS

, GENERALES.

Explana-  \ 
cion......................j

Afirmado. . .  

Obras de /SO 
brica y  ac- ; 
cesorias. . . «)

Piedra arrancada de la can
tera, quintales.................................

Desmonte en tierra y piedra,
varas cúbicas.................................

Varas lineales de L* capa. . .

JSnconstruc-  {Pontones..................

• • - •

é •

• • • •

f  • 

• •

• * 

*  *

13,050

900

• *

• •

i» f 1,268
2

• •

« »

* i

15

• » 

•  • 4 •

• é

• •

13,050

900
1,268

47
2cion .................(Alcantarillas, . . • t • • • t f  ♦ • * • f • * 2 ♦ *

♦ •

t *
* f
• ♦

t  * 
* •

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
DEL EMPRESTITO.

f Varas lineales de movimiento
■ n i  \ de tierras...........................
rim7 ana~ v d . id. de muros de sosteni-
cwn.......... I miento................................ .

(id. id. de cuneta abierta... 
Desmonte en tierra dura, varas cúbicas.
Id. id. en roca, id. id.................................
Id. id. sin precio, id. id..;........................

5,718

2,351
16
34

3,161

* 4

300

600

• •
*

187

484
10

b •

2,402

459 3,920

100 
• »

• •

• •

213 697 

87 

» »

• •

11,194

671
3,012
2,351

16
34

3,161
21,534
35,045
4,201

4,217
6,564

6,678
1,103

11,925
41,864
14,468
44,392

40,568
800.

1
9

: ' ' 
2 g  V

■ 24r
10

3

- ■■ ! 4
4

3 4 5

Terraplenes, id id.......................................
Se han bacheado, varas superficiales___
Se han rebocado, id .................................
Se han recargado, varas lineales.............
Acopios de piedra existentes del mes an

terior, varas cúbicas...........................
Id. de id. hechos en el de la fecha, id.. 
Idem de idem empleados en el mismo, 

idem .........................................................

••
b »

••
21,534
35,045

4,201

4.217
6¡564

6,678

« «

••

* *

••
••

Id. de id. existentes para el próximo, id.
/Varas lineales de 1? capa...
1 Id. de 2! id ............................
lid. de 3a id............................

Afirmado , .  ¿Id. de recebado y cilindrado.
) Arreglo de paseos y cunetas,
r id............................. ...........
V Piedra en caja.......................

/ Puentes...........
\ Alcantarillas. . .

Concluidas. várás ii-
1 I neales............

Obras de fá- \ [ Guarda-ruedas.
brica y  ac- / / Puentes............
cesorias . .  j l Pontones..........

U c o n s ,™ -  t e e s ? :
\ “ » ........... I Tajeas................

/  Varas lineales 
t de puentes...

2,909
909

2,057
3,492

”  4

1.500
1.500
1.500
1.500

*3

345

• *

650
650
650

1 , 0 0 0

8,166

*2

241
2
4

1,403

2 , 0 2 0

2,245

2,402

" i  

» ,

931

” 4
4

28

’ ¿oo

*800

; 1 
4

1

6.785
6.785
6.785 
7,900

* 6  
4

"*4

• •

* •

*81

* 1

♦ *

• k



Madrid. Burgos. Vitoria. Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. Granada. Sevilla* Gáceres. Valladolid. León. . Orense.
Islas

Baleares.
Islas

Canarias. TOTAL,

NUEVA CONSTRUCCIÓN
CON FONDOS M IXTOS.

f Varas lineales de m ovim ien-
E x p la n a - )  to de tie r ra s ........................
don . . . . .  • /Id . id. de muros de sosteni-

( m ie n to . . ........... ...................
( Varas lineales de 1?, 2* y 3?

• ? .) c a p a ......................................
Afírmuuo. ..< ftecekacio y corriente, varas 

l  lineales..................................

Obras de fá- íConchadas.. { Fue|jtes
brica y ac- < -£nconsiruc. c p uen te s . ..........
eesoriasl .. £  ̂  ̂ . . t A lcantarillas...

4,433

3,425

2,783

32

*1

••

• •

••

350

2,637

■ 879 
1 
4 
1

••

7,566

32

6,062

879
4
4
4
1

Madrid 6 de Mar zo de 1849.==G. Otero.

A N U N C IO S OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están 'señalados en 

; éüs respectivas capitales, para los Remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín, los dias que se indican, 
débiendb verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y ho- 
rás. de doce á una , ante los Sres. Jueces de prim era instan
cia y escribanos que se d ir á n , con asistencia del Adminis
trador principal de fincas del Estado, ó persona que le re
presente, y con citación del procurador síndico.

ENCOMIENDAS.
TARRAGONA.

Dia 30 de Marzo ante los Sres, D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Barea.

ENCOMIENDA DÉ LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Una casa llamada Castillo, de 160 palmos de largo y 136 
de ancho, con un pozo enmedio del palio, á mas una huer«* 
ta secano de cabida 5 cortanes de trigo de sem bradura, y 
una plazuela de 40 palmos de largo y 136 de ancho en la 
calle de Promoso, del pueblo de B arbará, apreciado todo 
junto por los peritos en 78,314 rs. vn ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

LERIDA,

Día 1? de Abril ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

ENCOMIENDA DEL GRAN TRIORATO DE CA TA LU Ñ A , DE LA ORDEN  

DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

El derecho de percib ir un dieziseisavo de todos los 
frutos de una pieza de tierra-cam pa y parte p lan tada , con 
503 olivos de prim era y segunda calidad, situada en el tér
mino de M alpartit: su extensión de 10 jornales y 5 porcas: 
la posee D. Guillermo Olivé; siendo sus lindes por Oriénte 
con Martí, Mediodía con la S ierra , Poniente con herederos 
de Farro y Norte con el pueblo de M alpartit: ha sido capi
talizado en 20,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. otra id. parte campa y parte p lantada, con 458 
olivos, cuya tierra es de prim era y segunda calidad, sita en 
la partida de Las P lan tades: tiene de extensión 12 jornales; 
la posee D. Cárlos Solé y Godiol, y  sus lindes por Oriente 
con herederos de F arro , Mediodía con la S ierra , Poniente 
con tierras de Sisé y Norte con camino de T am arite : ha si
do capitalizado en 21,866 rs. y 22 m rs . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

El id. otra idem de prim era ca lid a d , sita en el valle de 
la partida de la G lanio, parte campa y parte plantada con 
232 olivos jó v en es, de extensión de 29 jornales y 4 porcas, 
con el deber de dejar por parte de Mediodía 30 varas, asi 
como por Poniente para paso del ganado: la posee D. E pi- 
fanio F o rtu ñ y : linda por Oriente con Solé , Mediodía la Sier
ra , Poniente térm ino de R aim at, y Norte término de Mal
partit: ha sido capitalizado en 29,066 rs. y 22 m rs ., por cu
ya cantided se saca á subasta.

El id. otra id. de prim era y segunda calidad, sita en la 
partida de la Glanio , parte campa y parte plantada con 400 
olivos pequeños; de extensión 11 jornales y tres porcas: la 
posee D. Guillermo Olivé: sus lindes son por Oriente con 
Marti y la Sierra , Poniente con camino de R aim at, y Nor
te con Olivé: ha sido capitalizado en 28,066 rs. y 22 m rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. otra id. campa, parte yerma, sita en la partida de 
la Glanio, de prim era calidad , de extensión 42 jornales: la 
posee D. Domingo V allm aña: sus lindes por Oriente con la 
S ierra , Mediodía con Gervera , Poniente con el término de 
Malpartit, y Norte con camino de Tam arite: ha sido capita
lizado en 39,333 rs. y 26 m rs ., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Él id. otra id. situada en el fondo de la partida de la 
P le ta , dé extensión de 56 jornales ; la poseen los herederos 
de D. Narciso F arro : linda por Oriente con ía S ierra, Me
diodía con Olivé, Vallmaña y Farro, Poniente con el térm i
no y Norte con Q liv é : ha sido capitalizado en 42,000 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. otro id., parte campa y parte p lantada, con 563 
olivos inferiores de segunda y tercera calidad, sita en el 
fondo de la partida de la P le ta , de 44 jornales y 6 porcas 
de extensión; la posee D. Guillermo Olivé, y sus lindes por 
Oriente con el térm ino de M alpartit, Mediodía con Godiol, 
Poniente con F arro4 y Norte con la Sierra : ha sido capita
lizado en 28,800 rs. v 14 m rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

El id. otra id. campa de segunda y tercera calidad, sita 
en el fondo de la partida de la Pleta, de extensión 42 jor
nales; la posee D. Domingo Vallmaña con la carga de de
ja r  paso para el ganado por la parte de O rien te : linda por

Oriente y Poniente con el térm ino, Mediodía con Olivé, y 
Norte P inos, Mestres y Bescans: ha sido capitalizado en 
23,533 rs. y 18 mrs , por cuya cantidad se saca á subasta

El id. otra id. planteada con 926 olivos de segunda y 
tercera calidad, situada en el fondo de la Pleta, de exten
sión 19 jo rnales; la posee D. Juan Martí con la carga de 
dejar paso para el ganado en la parte del Oriente, y linda 
por dicho punto con Mestres , Mediodía con B escans, Po
niente con Gervera, y Norte con Godiol: ha sido capitalizado 
en 22,200 rs. y 10 mrs , por cuya cantidad se saéa á su
basta.

En id. otra id. campa de segunda y tercera calidad , sita 
en la partida de la P leta , junto al término de Alguayre, con 
la carga de 30 varas de ancho para pasar el ganado en la 
parte del Norte: su extensión de 44 jornales y 8 porcas; la 
posee D. Gárlos Solé y G odiol: sus lindes por Oriente el 
mismo, Mediodía con Vallmaña, Poniente con el término de 
Malpartit, y Norte con Alguayre: ha sido capitalizada en 
28,866 rs. y 22 m rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. otra id. campa de tercera calidad, situada en la 
partida del Pía de Alguayre, con la carga de dejar 30 varas 
de ancho para paso del ganado: su extensión ¡45 jornales: 
la posee D. Domingo Vallmaña: está yerma la mayor parte: 
linda por Oriente con Marti, Mediodia con camino de Re
selló, Poniente con varios particulares, y Norte coii térm i
no de Alguayre: ha sido capitalizada en 25,260 rs. y 2 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El id, otra id. campa de tercera calidad , situada en 
la partida del Pía de A lguayre: tiene la caíga de dejar 30 
varas de ancho para pasar el ganado en la parte del Orien
t e : su extensión es de 45 jornales: la posee D. Guillermo 
Olivé: sus lindes por Oriente con los herederos de Farro, 
Mediodia con camino de Roselló , Poniente con M estres, y 
Norte con camino de A lguayre: ha sido capitalizado en 
25,267 rs. y 2 m rs., por cuya cantidad se saca á subasta..

El id. otro id. campa, la mayor parte yerm a, de tercera 
calidad, situada en la partida del Pía de Alguayre: tiene la 
carga de dejar 3í) varas por parte del Norte: su extensión 
es de 44 jornales: la poseen los herederos de D. Narciso 
F arro : linda por Oriente con Godiol, Mediodia con camino 
de Róselló, Poniente con Olivé, y Norte con térm ino de Ál- 
guayre: ha sido capitalizada en 24,733 rs. y 14 m rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

El id. otra id. campa, sita en la partida del Pía de Alguay
re, la mayor parte y e rm a, de tercera calidad : tiene la car
ga de dejar 30 varas por parte del Norte: su extensión es 
de 44 jornales; la poseen los herederos de D. Narciso F ar
ro: linda por Oriente con Godiol, Mediodia con camino de 
Roselló, Poniente con Olivé, y Norte con término de Al
guayre: ha sido capitalizada en 24,733 rs. y 14 m rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

El id. otra id. campa y e rm a , sita en la partida del Pía 
de A lguayre, de tercera calidad: tiene la carga de dejar 30 
varas de ancho por parte de Oriente y Norte para paso del 
ganado: su extensión es de 52 jornales; la posee D. Epifa- 
nio Fortuñy: sus lindes por Oriente con los términos de Al
guayre , Villanueva de Segria y Roselló, Mediodia con cam i
no de Roselló, Poniente con Godiol, y Norte con términos 
de Alguayre y Villanueva de Segria: ha sido capitalizada 
en 29,200 rs. y 16 m rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

El id. otra id ., plantada con 1770 olivos de segunda y 
tercera calidad, situada en la partida del Valle de Pujol: 
su extensión es de 40 jornales; la posee D. Guillermo Olivé, 
y sus lindes por Oriente con Farró y térm ino, Mediodia 
con térm ino , Poniente término de Raim at, y Norte con ca
mino do Raim at: ha sido capitalizada en 80,200 rs. y 16 
m aravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. otra id ., plantada con 749 olivos de segunda y 
tercera calidad, situada en la partida del Valle de Fujoi, 
de extensión 24 jornales y 4 porcas; la posee D. Pedro Cer- 
vera : sus lindes son: por Oriente con los herederos de F ar
ro , Mediodia con camino de Raimat, Poniente con término 
de Raim at, y Norte con Marti y la S ierra : tiene la carga de 
dejar paso para el ganado por la parle del O rien te : ha sido 
capitalizado en 27,800 rs. y 10 m rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

El id. otra id. campa de segunda, y tercera ca lid ad : está 
plantada con 846 olivos, situada en la partida del Valle de 
Pujol: su extensión es de 31 jornales; la posee D. José Mar
ti : sus lindes por Oriente con la S ie r ra , mediodia con Ger
vera , Poniente término de R aim at, y Norte con el de Mal
partit: tiene la carga de dejar 30 varas para carrerada por 
la parte de Oriente para pasar el ganado en el collado: con
fronta con la finca de Fortuñy, de la partida de la Glanio: 
ha sido capitalizada en 25,067 rs. y 2 m rs., por cuya canti
dad se saca á subasta.

El id. otra id., parte campa y parte plantada con 1200 
olivos de prim era y tercera calidad, situada en la partida 
del Valle de Pujol, de extensión 52 jo rn a les : la poseen los 
herederos de D. Ignacio F a r ró , y sus lindes por Oriente y 
Mediodia con térm ino, Poniente con Olivé, y Norte con ca
mino de R aim at: ha sido capitalizada en 69,538 rs. y 10 
m aravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. otra id., parte  campa y parte plantada con 660 oli
vos en distintas p a r te s , de prim era, segunda y tercera ca
lidad, situada en la prim era división, detrás de la Pleta y 
la partida del Valle del Groch, de extensión de 31 jo rna
les: la posee D. Cárlos Solé y Godiol: sus lindes por .Orien
te con Vallmaña, Pinos y térm ino, Mediodia y Poniente con 
varios particulares, y Norte con la carrerada de la Balsa: 
ha sido capitalizada en 2.5,400 r s . , por cuya cantidad se saca

EFid. otra id. plantada con 650 olivos de tercera cali
dad, situada en la partida del Vallé del Groch, de exten
sión de 12 jornales: la posée D. Domingo Vallmañá : linda 
por Oriente con el término de Godiol, Mediodia y Poniente 
con Godiol, y Norte con Pinos: ha sido capitalizada en 
20,000 rs., por cuya cantidad sé saca á subasta.

Once trozos de tierra de las yerbas y pastos del térm i
no de Malpartit, cuyos derechos corresponden las dos ter
ceras partes al E stado, como subrogado de los bienes del 
gran Prior de Cataluña de la orden de San Juan de Je ru — 
salen , y son como sigue: #

Prim er trozo de tierra  de 30 jornales, s\to entre los tér- 
minos de T orrefarre ía , Villanueva de Alpicat y Valle de
Cadiello. . l t T 1 .

Segundo trozo de tierra de 36 jo rnales, sito en el Valle 
de CadieLo y camino de Roselló.

Tercer trozo de tierra de 60 jornales, que empieza el 
camino de L érid a , sito en la partida del Pía de las Viñas.

Cuarto trozo de tierra de 46 jo rnales, situado en el Valle 
de Pujol, en el fondo de la Glanio.

Quinto trozo de tierra de seis jornales, sito cerca de este
último. # .

Sexto trozo de tierra de 204 jo rna les , situado entre el 
Valle de la Glanio y térm ino de Amacellas.

Séptimo trozo de tierra de 142 jornales, sito entre los tér
minos de Amacellas, Alguayre y Valí del Aguila.

Octavo trozo de tierra  de 50 jo rnales, llamado la Sierra 
del Aguila. t

Noveno trozo de tierra  de 18 jornales, inclusa una bal
sa de 226 varas de circunferencia, llamado el Cerro de la 
Pleta.

Décimo trozo de tierra  de 42 jornales, situado entre las 
partidas del Groch y Pletá del Pía de Alguayre.

Undécimo trozo de tierra  de 11 jornales, llamado Cerro 
Deis Acampados: da principió al camino de Roselló, y te r
mina cerca de la Balsa de la Pleta: han sido capitalizados 
en 93,866 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.
' Los derechos contenidos en esta relación no están ac
tualmente arrendados. Son todos de mayor cuantía. No re
sulta tengan carga alguna*

El pago del importe de las fiñeas que anteceden se hará  
en metálico, entregando la qu in ta  parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

CLERO REGULAR.
ALMERÍA.

Día 2 de Ábril ante los Sres. D. José Morphy y D. Manuel 
María Cárdenas.

Él edificio-convento de Saa Francisco de Velez-BIanco, 
situado en la misma villa: sé halla arrendado á D. Joaquín 
Gasanova López en la cantidad de 160 rs. anuales: ha sido 
capitalizado en 4800 rs., y tasado en 49,050 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

MALAGA.
Dia 12 de Abril ante los Sres. D. José María Montemayor. 

y D. Francisco Moiitoya.
El edificio que fue convento de frailes de San Agustín 

de la villa de C olm enar, provincia de la ciudad de Málaga, 
en estado ruinoso y reducido á un corralón sin producto, 
excepto la iglesia y sus servidum bres que se excluyen de la 
venta : ha sido tasado en 2500 rs*, por cuya qantídad se saca 
á subasta , por no ser susceptible de capitalización.

El pago del precio del remate de los edificios-conventos 
anteriores se hará en papel de la deuda sin ínteres por todo 
su valor nom inal, y en dos plazos iguales, el prim ero al 
otorgamiento de la escritura, y el segundo ai cum plirse un 
año.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 17 de Marzo de 1849.
Se abrió á las dos y media con la lectura y aprobación del acta de la 

anterior.



Se leyó el dictamen de la comisión mixta de Senadores y Diputados so- e 
b re  el proyecto de ley de faros. jPasó á la comisión de peticiones 3a décima lista de las presentadas en 
la secretaría del Congreso.El Sr. Cainpoy y  N avarro dirigió una pregunta á las comisiones que 
entienden en el proyecto de ley de nombramiento é inamovilidad de Jueces y  provisión de prebendas eclesiásticas, para que manifestaran el es
tado 'en  que se encontraban sus trabajos.No habiendo en el salón ningún individuo de los que componen estas 
comisiones, se reservó S. S. el volver á repetir la pregunta cuando alguno 
de ellos se .encontrara presente.

G r JDEÍÍ DEL DIA,
Dictámenes de la comisión de peticiones.

Emnezó la discusión po r el señalado con el núm. 38, que dice asi:
Núm 3S Doña Manuela Garrasa de Gil acude al Congreso en solicitud 

de au e 'se  la conceda una pensión para sí y  sus hijas, en atención á los 
méritos contraídos por su difunto bijo D. Enrique Gil, que con el carácter 
de secretario de legación de prim era clase pasó á Alemania en Abril del 
a ñ o d e  1SU, encargado de una comisión por el Gobierno de S.La comisión es de dictamen que se rem ita al Sr. Ministro de Estado. 

Apoyaron es«a petición en ei sentido de la justicia que asiste ó la peti
cionaria los Sres. Tassara , Torreorgaz y  Ariza.Hallábase presente el Sr. Ministro de Hacienda, quien mam testó que 
en vista de la unanimidad de sentimientos que se manifestaba en el Con- 
< w ?o á  favor de esta señora, el Gobierno propondría al Congreso oportu
namente lo que estimara conveniente para llenar los deseos de la recla-
TOaiSin mas discusión se aprobó el dictamen.Sin discusión son aprobados los dictámenes dé la comisión acerca de 
las neticiones señaladas con los núm eros 39, 40 y  41, que dicen asi:Núm 39 Los abastecedores y  consumidores de hielo y  nieve de esta 
corte iiiamiiestán el excesivo aumento de derechos que lia sufrido dicho 
artículo deíde el año do 1848, eu que se lo ha impuesto ó rs. por arroba en vez de los cuatro que se cobraba arA «nórmenle, solicitando por ultimo 
n Ue se reduzcan los derechos de -puertas que pagan el hielo y nieve.

La comisión juzga que debe pasarse al Sr. Ministro de Hacienda.
Núm 40 D Manuel Lizaita, vecino y  del comercio de Cartagena, so

licita aue se le satisfagan los créditos que tiene á su favor procedentes de 
cuentas aprobadas por las oficinas militares, como contratista que fue de 
provisiones en el año de 1842. _ ,La comisión opina que se remita al Sr. Ministro de Hacienda.

Núm 41 D Francisco Lizana, vecino d é la  ciudad de Cartagena, re 
clama igualmente el pago de 3100 rs. que se le adeudan por el concepto 
del trasporte  de pólvoras que efectuó desde dicha ciudad á esta corle en
el año de 1840. , . . .  . . . Tt * jLa comisión es de dictámen que se pase al Sr. Ministro de Hacienda. 

Núm Varios vecinos de la villa de Brozas, provincia de Cáceres, 
elevan una exposición al Congreso en solicitud de que se lleve á efecto & 
decreto de las Córtes de 4 de Enero de 4813, y la Real orden de 4 de Fe
brero de 1844, sobre enagenacion de terrenos baldíos á los militares que 
sirvieron en la guerra de la independencia.La comisión propone que se pase al Sr. Ministro de la Gobernación del
^ 6Í Despees de un pequeño debate sobre esta petición, en el que tomaron, 
parte los Sres. Huelves , Marques de Torreorgaz, Infante, Ministro dp Ha
cienda y  Sr. Ariza, se aprueba el dictámen de la comisión.Se lee la señalada con el núm. 48, que es aprobada sin discusión, y

Núm* *43. La comisión, en conformidad con su anterior dictámen, opina 
que se pasé igualmente al Sr. Ministro de la Gobernación la instancia de 
varios vecinos de Garrovillas, en la citada provincia de Cáceres, que re 
claman el exacto cumplimiento del mencionado decreto sobre concesión de 
terrenos baldíos ó realengos.Sin discusión se aprueban los siguientes:

Núm 44. Doña María del Cármen Villoslada , viuda del C aptan  de ve
teranos de Melilla D. José Díaz Capilla, eleva una exposición al Congreso 
pidiendo que se le concedan dos raciones de bastimento, según previene 
el reglamento de presidios; y  en conformidad con lo resuelto respecto de 
varias viudas de Oficiales de la guarnición de aquellos presidios.

La comisión es de dictámen que se remita al Sr. Ministro de la Gober-
üaNúm 45. Joaquín Burgos, soldado retirado á dispersos y  vecino de 
Santa María d e N e d a , provincia de la Coruña, pide que se le abone la 
pensión que solicitó en 4829 con arreglo á la Real órden de 14 de Octubre 
de 1814/q u e  señala la tercera parte  de las rentas de las encomiendas que 
se provean á favor de los militares inutilizados en campaña.

La comisión propone que se pase ai Sr. Ministro de  la Guerra.
* Núm. 46. El cabildo catedral de Tarazona, en Aragón, expone haber
se entregado al mismo en los dos últimos años solo cinco m esadas, pidien
do en su&virtud al Congreso se digne interponer su mediación para que se 
cumplan las leyes relativas á la dotación del culto y  clero, pagándose los 
atrasos que están en descubierto. n tt . ,La comisión juzga que debe remitirse al Sr. Ministro de Hacienda.

Núm. 47. D. Fernando Saravia y Zuazo, vecino de Pontevedra, expone 
que posee varios créditos procedentes de sueldos devengados y  no satis
fechos, cuyos documentos no presentó á la conversión, con arreglo al de
creto de 1836, á causa de ignorar aquella resolución; por cuyo motivo 
pide se le admitan á consolidación dichos c réd itos, é igualmente que se le 
acrediten las dietas que como Diputado á Córtes en 1822 y 1823 dejaron 
de satisfacérsele.La comisión opina que debe pasar al Sr. Ministro de Hacienda.

Núm. 48. El cabildo catedral de Barbastro manifiesta el estado de esca
sez en que se halla por la falta de pago de sus asignaciones, suplicando 
por último al Congreso se digne acordar urgentes auxilios, á fin de rem e
diar las necesidades perentorias del culto divino.La comisión es de dictámen que se remita al Sr. Ministro de Hacienda. 

Prévías algunas observaciones del Sr. Esteban Collantes, á que contes
ta el Sr. Campoy, se aprueba el siguiente:Núm. 49. Varios vecinos de la ciudad de Falencia manifiestan que la 
empresa del canal de Castilla ha construido varias ob ras'sob re  el rio Car- 
rion, por las cuales ha aumentado las aguas del canal, disminuyendo las 
del rio , siendo su inmediata consecuencia la ruina de las fábricas de hari
nas y  mantas que se hallan levantadas sobre el C arrion; por todo lo cual 
solicitan los recurrentes se sirva el Congreso ocuparse de este asunto, á 
fin de evitar la total pérdida de las fábricas mencionadas.

La comisión es de opinión quo se pase al Sr. Ministro de Comercio, 
Instrucción y  Obras públicas.Se lee el señalado con el núm. 50, y  despucs de un corto debate entre 
los Sres. San Miguel, Lujan y  Ministro de Hacienda, queda aprobado en 
estos términos:Núm. 50. El Marques de Fuentepelayo, vecino de esta corte , pide que 
los censos que pertenecen á arbitrios de amortización, bien procedan de 
las órdenes militares, ó sean de otro origen, se puedan redim ir con la mis
ma clase de papel que por Real decreto de 5 de Marzo de 1886 se facul
tó para hacerlo respecto á los censos que pertenecían á las comunidades 
religiosas suprimidas.La comisión propone que se remita al Sr. Ministro de Hacienda,

Sin discusión se aprueba también el relativo al número 51, que dice 
asi:fófNúro. 51. José Menendez, José A rangoy Felipe Gonzalo, por sí y  á nom
bre  de los individuos que pertenecieron al regimiento de cazadores de la 
extinguida Guardia Real provincial, y  que fueron licenciados en el año de 
4 S411 solicitan que se les satisfagan sus alcances.

La comisión juzga que debe pasar al Sr. Ministro de la Guerra.
* Se lee el relativo al núm ero 52, concebido en estos térm inos:
Núm. 52. Varios electores del distrito de Belchite, provincia de Zara

goza, acuden al Congreso en solicitud de que se mande proceder á nue
vas elecciones en dicho distrito , en atención á la afección mental que pa
dece el Sr. D. Jtfariano Montañés, Diputado por el mencionado distrito.

La comisión es de dictámen que se remita al Sr. Ministro de la Gober
nación.

Varios señores piden la palabra en uno y  otro sentido.
El Sr. LOPEZ GRADO: He pedido la palabra en contra, y como indi

viduo de la comisión creo que debo ser preferido: he firmado este dic
tám en porque estoy conforme con todo é l , excepto con la parte  que hace 
referencia á este número.

El Sr. PRESIDENTE: Pues V.-S. ha debido hacer un voto particular.
El Sr. LOPEZ GRADO: Lo sé, pero no he querido embarazar la discu

sión , creyendo que como de Ja comisión seria preferido en el uso de la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Nada, no señor; el Sr. San Miguel tiene la pala

bra  en contra.
El Sr. SAN MIGUEL: El Sr. Montañés está enfermo, no puede venir al 

Congreso, porque se halla en manos de los facultativos que atienden á su 
curación : yo espero por tanto que el Congreso en su discreción no apro
bará  ese dictám en, y  se servirá declarar que no ha lugar á deliberar so
bre  esa solicitud.

El Sr. LOPEZ GRADO: Debo hacer una declaración, que es de impor
tancia para m í y  para  mis compañeros de comisión. Todos Jos individuos 
que la componen consideraron desde luego de suma gravedad el asunto. 
Yo indiqué que formularia un voto particular; pero renuncié á ello solo 
p o r no entorpecer el debate, reservándom e el derecho de decir que sobre

í

ésta petición no puede haber lugar á deliberar, no siendo de competencia 
del Gobierno, sino exclusivamente do competencia del Congreso.El Sr. PRESIDENTE: Despucs de la manifestación que v . S. acaba de 
hacer no puedo perm itir, con arreglo al reglamento, que hable v. S. en 
contra del dictámen.

El Sr. LOPEZ GRADO; Sr, P resid en te , yo debía......El Sr. PRESIDENTE : No puedo conceder á V. S. el uso de la palabra; 
se va á leer el art. 114 del reglamento.

Se leyó.El Sr. CAMPOY: Lo que ha dicho el Sr. López Grado es la verdad: 
ahora debo yo manifestar al Congreso las razones que la comisión ha teni
do para emitir asi su dictámen. La comisión conoció desde luego que el : 
Congreso era el único que podía conocer de la capacidad ó incapacidad 
del Sr. Montañés: sin embargo, como en oonceplí) de la comisión no pro
cedía ni la fórmula de no ha lugar á deliberar, ni la de téngase presente 
en tiempo oportuno, creyó conveniente adoptar la de pase al Gobierno.

Para ello tuvo esas razones: en prim er lugar, siendo el Congreso el que 
ha de resolver sobre la capacidad ó incapacidad del Sr. Montañés, prévia 
la declaración de los Tribunales; caso de que se gestione por parte  de los 
interesados y  recaiga una declaración de ios Tribunales considerando in
capacitado al Sr. Montañés (lo que no creo que se haga), entonces el Go
bierno no tendría que hacer mas sino traer aquí la cuestión para  que el 
Congreso resolviese según el derecho que le asiste: de todos modos la co
misión cree que no ha faltado á lo que se debe al Congreso y  al derecho 
de cada uno de los Sres. Diputados.El Sr. MADOZ: Si mucho ha afectado al Sr. San Miguel el hablar en 
este asunto, mucho mas me debo afectar, que conozco de mas antiguo a! se
ñor Montañés, que lia sido mi amigo, mi compañero de colegio y  do Di
putación. En mi concepto, señores, la comisión debería re tira r su diciá- 
m en, pues las impresiones de amúrind sí son muy aceptables fuera de es
te lugar, aqui producen muy maí efecto.El Sr. Campoy al defender el dictámen no ha hecho seguramente otra 
cosa que colocar al Gobierno en una posición en extremo compromelida, 
poniéndole en el caso de que acuda á los Tribunales á que declaren la de
mencia del Sr. Montañés, cosa que confio en que ei Gobierno no la hará: 
¿pues á qué viene querer dar este cargo al Gubierno, cuando es seguro 
que tal paso no se dará por ios hermanos mismos del Sr, Montañés, que 
sod los principalmente interesados? Asi es que á esta petición no corres
ponde otra fórmula que la de no haber lugar á di liberar. ¿Pues qué, se
ñores, por una petición hecha por personas que ni aun firmar saben, va
mos á precipitar una declaración tan trascendental contra un Diputado de 
la nación española? Supongamos que la petición pasase al Gobierno, y  que 
este enviase tres ó cuatro médicos, que reconociendo al Sr. Montañés, de
clarasen que estaba loco ; y  que viniendo aqui el Gobierno á que el Con
greso resolviese, lo hiciese este conforme al dictámen de los facultativos, 
resultando después que los Tribunales, á instancia de los hermanos del se
ñor Montañés, declarasen que no estaba demente. ¿A qué buscar esle 
conflicto? Ademas, ¿es de tanta entidad la ausencia del Sr. Montañés que 
no podamos legislar sin él? ¿No faltan otros muchos Sres. Diputados? ¿No 
hay nueve que no han venido desde Enero de 47?

Sobre todo los Diputados, sea cual fuere su opinión política, deben 
ser celosos del decoro del Gobierno, y no es justo que ahora le coloque
mos en tan embarazosa posición. Fuera de eso el Congreso no puede qui
tar sus derechos de Diputado al Sr. Montañés mientras no esté judicial y 
bastantem ente probada la enfermedad que ahora padece en grado sufi
ciente á privarle de ese derecho. Por lo tanto creo que el Congreso debe 
declarar que no ha lugar á deliberar sobre esta petición.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Señores, la cuestión que ocupa al 
Congreso ha sorprendido altamente al Gobierno: por prim era vez ha lle
gado á mi noticia y  á la de mis compañeros de Ministerio que están en el 
Congreso. Yo puedo decir, señores, que en Consejo de Ministros jamas se 
ha hablado de cuestión tan grave, sobre que estriba una de las principales 
bases del Gobierno representativo. Después de esta manifestación pocas 
palabras tengo que decir á lo dicho ya por los señores que del asunto han 
hablado. Creo que lo que voy á decir está én el ánimo del Sr. Madoz y  de 
los demas individuos de la minoría; pero deber mió es decirlo.

Señores, cualquiera que sea la resolución del Congreso sobre esta pe
tición, ora pase al Gobierno, ora se desapruebe, tengan todos los señores 
Diputados la confianza de que en cuestión tan grave en que estriba, como 
he dicho, la independencia de las garantías del Gobierno representativo, 
no daria el Gobierno un solo paso, ni tomaría resolución alguna, sino que 
la traería aqui intacta, respetando los derechos de los Sres. Diputados.
(.Bien , bien, en los bancos de la minoría.) Pues cuando la m ayoría de los 
hombres que componen el Gobierno actual lo deben todo al Gobierno re 
presentativo , en cuyas filas siem pre han m ilitado, mal podian faltar en 
cuestión tan grave al respeto debido á las prerogativas del Congreso.

Después de hecha estaf m anifestación, aun cuando el Congreso resolvie
ra  que pasara al Gobierno esta petición, puede estar tranquilo el Sr. Ma
doz y olvidar la historia de los procedimientos que tendría que hacer el 
Gobierno, pues que de modo alguno lo haría, porque no está en sus con
vicciones ni en sus principios políticos. Cualquiera que sea pues la deci
sión del Congreso, nada tienen que recelar los Sres. Diputados porque 
pase al Gobierno esa petición que han presentado varios electores en uso del derecho que tienen.

Después de rectificar ligeramente el Sr. Madoz, toma la palabra el se
ñor Fernandez Ariza, como individuo de la comisión, no siendo posible 
oir cosa alguna del discurso pronunciado por S. S. po r los excesivos ru 
mores que hay en el salón, y  que no son bastantes á calmar las repeti
das invitaciones del Sr. Presidente reclamando el ó rd en ; por último en 
vista de esto el Sr. Fernandez Ariza manifiesta que en v irtud  del disgusto 
con que parece se oye la defensa de la comisión concluye retirando el dictámen.

Continuando en la órden del dia, anuncia el Sr. Presidente la continua
ción de la discusión pendiente sobre el proyecto de ley de Bancos, le
yéndose por prim era vez una enmienda al art. 1.°, la cual pasa á la comisión.

Se acuerda la reunión del Congreso en secciones después de la sesión.
El Sr. Gonzalo Moron toma la palabra para rectificar y deshacer algu

nas equivocaciones, y  después de haberla renunciado los Sres. Latoja y 
Polo, que la tenían pedida con el mismo objeto, se declara por suficiente
mente discutida la totalidad, y  que lia lugar á proceder á la discusión por artículos.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, debiendo ahora reu
nirse el Congreso en secciones. Se levanta la sesión, y  se señala para el m artes la discusión de los asuntos pendientes.Eran las cuatro y  media.

El Sr. ü . Pascual Madoz nos ha dirigido la siguiente car
ta, á la que damos cabida con sumo g u sto :

«Sres. Redactores de la Gaceta-.= Madrid 44 de Marzo 
de 4849 .= M u y señores mios: E nvió á VV. el lomo diez de 
m i Diccionario geográfico, en que figuran las provincias de 
L eón, L érida , Logroño, Lugo y M adrid. Desde luego confieso 
que he padecido una equivocación al principiar en el pliego 
33 el artículo de Madrid. Yo creía que podría concluir en 
10 6 1 2  pliegos este trabajo en sus combinaciones de A udien 
c ia ) P rovincia , Intendencia, V ica ría , Partido y  Villa. En este 
caso el tomo hubiera constado de 43 ó 45 ‘ pliegos. Pero á 
medida que yo adelantaba en la reunión de los datos nece
sarios , crecía su número y su importancia, y me veia en el 
caso, ó de quitar parte del mérito á la publicación, ó de 
perjudicar notablem ente m is in tere se s , puesto que desde el 
pliego 41 nada quería reclamar ni de los suscritores por to
mos ni de los suscritores por entregas. En este conflicto me 
decidí por dar al artículo de Madrid la extensión que su 
importancia reclam a, teniendo el tomo que remito 71 plie
gos, esto e s , 31 mas de los tomos ordinarios y del compro
miso contraído, y  aun mandando hacer 45 grabados que 
representau los edificios y  vistas m as notables de la corte.

Esta tam bién ha sido la causa del retardo que ha exp e
rim entado la publica#on del Diccionario, $i bien mientras 
se* ba redactado é impreso el artículo de Madrid, se ha im 
preso tam bién el tomo 11 , que se repartirá en breves dias, 
y parte del 1 2 , que se distribuirá el mes próximo. ’

Yo suplico á YV. que en el exam en y censura de este 
trabajo, particularm ente en el artículo de Madrid que con
tiene 309 estados, no pierdan de vista una circunstancia 
m uy im portante, á saber: que esta obra se escribe en un 
pais donde hay mucha falta de datos estadísticos y mucha 
prevención , y  en ocasiones dadas resistencia á entregar los que existen.

Sin embargo, debo declarar que, salvas ligeras excepcio

nes, estoy m uy satisfecho de la cooperación que he merecid 
á las oficinas, á las corporaciones y á ios particulares.

Yo me recomiendo á VV. en el juicio que puedan formar 
de mi publicación; advirtiendo que lejos de huir, solicitóla  
impugnación d é lo s  datos que presento, de las doctrinas que 
em ito , para que de este modo resalte mas la verdad en 
beneficio de mi patria, aunque sea en perjuicio de mi re
putación literaria.

Creyendo de algún Ínteres, y aun de curiosidad, el ar
tículo de Madrid en sus distintas com binaciones, he hecho 
por separado, y  con el mismo m old e , una edición de 3000 
tomos, añadiendo un índice y  una dirección de calles v 
plazas, adoptando como punto de partida la farola de lá 
Puerta del Sol.

Soy de VV. con la m ayor consideración, y respeto aten
to apasionado y  S. S. Q. S. M. B .= P a scu a l Madoz.»

Poco podrem os añadir después de lo que dice el Sr. Ma
doz del tomo 10 de su Diccionario, lim itándonos á asegurar 
que es exactísim o, siendo aquel un verdadero Manual de 
Madrid, lleno de noticias curiosísim as, de datos raros, de 
pormenores interesantes. Tam bién aplaudimos la idea de 
haber hecho un tomo aparte de esa sección de su obra 
pues facilitará su adquisición á aquella clase de personas 
cuya fortuna no' les permita poseerla completa.

Asimismo tenemos á la vista ei mapa de la provincia de 
Segovia, correspondiente al atlas de España y sus posesio
nes de Ultramar que se empezó á publicar para acompañar 
al mismo Diccionario geográfico del Sr. Madoz, y que en lo 
sucesivo saldrá separadam ente. Es aquel la primera hoja de 
provincia que se ha grabado en acero, y  presenta por tanto 
grandes mejoras sobre los anteriores, que fueron grabados 
en cobre.

No es la primera vez que elogiamos los trabajos del se
ñor Goelío, notables por su  claridad, buena disposición y 
exactitud. Ahora solo direm os que lo mismo el Sr. Madoz 
que el Sr. Coello hacen un servicio señalado al pais con la 
publicación del Diccionario y del A tla s ,  llenan un vacío in
m enso, y satisfacen al propio tiempo una necesidad que se 
dejaba generalm ente sentir.
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ANUNCIOS

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se 
vende á 2 rs. un cuaderno que contiene el Real decreto or
gánico de los Teatros del reino y  el reglamento del Teatro Es- 
pañol.

TEATR O S
CRUZ. A las ocho de la noche. —  Sinfonía. —  El diablo 

las carga , comedia nueva en tres actos, traducida deí fran- 
c e s .—  E l jaleo de Jerez, por la niña Doña Cristina Mén
dez.— Geroma la castañera , zarzuela en un acto .— P asoá dos, 
por los niños Doña Cristina y D. José Mendez (Ronconi).— Ter
minará el espectáculo con el juguete cómico en un acto ti
tulado El mudo p or compromiso.

INSTITUTO. A las cuatro y  media de la tarde.— El Rey
de los prim os.— Baile.— Palo de *ciego.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. —  E l honor de un  sol• 
dado.— Baile.— Misterios de bastidores. *

VARIEDADES. A las cuatro y media de la tarde. — El 
crim inal por honor, drama nuevo en cuatro actos.— Baile.— 
Un bravo como hay m uchos, comedia en un acto.

A las ocho y m edia de Ja noche. —  Una cita á  oscuras, 
comedia nueva en dos actos, traducida del francés y arre
glada á nuestra escena por un aplaudido escritor.—Paso sti- 
r io , por las Sras. Prieto y  Gasaez.— Por am or y  por dinero ó 
una aventura  de Luis Candelas, juguete cóm ico, nuevo; en 
un acto, sacado de una aventura del famoso Luis Candelas, 
tan conocido en la corte.— Boleras nuevas jaleadas , por la 
Sra. Prieto y  el Sr. Piedra.— ¡ Estrupicios del am orl tragedia 
burlesca en un acto, original.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Los grandes 
saltos en el trampolín de piedra, ejecutados por la aplaudi
da compañía africana.

Ultima representación de Duñiñon y  su  criado , ó á cual 
m as to n to ,'y  el baile Las cabezas de movimiento, precedido 
de la marcha de los enanos, pantomima divertida en un acto.

Grandes ejercicios gim násticos por la compañía africana.
Se pondrá de nuevo en escena el baile gimnástico chinesco.
Otros varios ejercicios de equitación.
Interm edios de clow n por el Sr. N eisz, grotesco.
N ota .= D eb ien d o  salir m uy en b reve de esta corle la 

compañía africana, dará un corto número de funciones. ¡
Mañana lunes habrá función , vo lv iéndole á representar 

la aplaudida Toma de Constantina.


